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Berja, 23 de junio de 1998.- El Alcalde, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

IES JUAN RAMON JIMENEZ

ANUNCIO de extravío de Título de Bachiller.
(PP. 357/98).

Centro I.E.S. Juan Ramón Jiménez.
Se hace público el extravío de Título de Bachiller de doña

Maria Pilar Mora Rebollo expedido el 10 de julio de 1991.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Huelva en el plazo de 30 días.

Moguer, 4 de febrero de 1998.- El Director, Miguel Mora-
les Llamas.

CP REINA DE LA PAZ

ANUNCIO de extravío de Título de Graduado Esco-
lar. (PP. 941/98).

Centro C.P. Reina de la Paz.
Se hace público el extravío de Título de Graduado Escolar

de doña María del Carmen Soto Martín expedido el 4 de agosto
de 1998.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

San Fernando, 17 de marzo de 1998.- El Director, José
Manuel Sestelo Beriguistain.

CP DE EDUCACION DE PERSONAS ADULTAS

ANUNCIO de extravío de Título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1788/98).

Centro C.P. de Educación de Personas Adultas.
Se hace público el extravío de Título de Graduado Escolar

de doña Silvia Ceballos Gómez expedido el 6 de octubre de
1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 22 de mayo de 1998.- El Director, Juan Alberto
Roca González.

SDAD. COOP. AND. REVESTIMIENTOS JIENNENSES

ANUNCIO. (PP. 2332/98).

En acuerdo de la Asamblea General de esta Cooperativa
del día 6.7.1998, se adoptó por unanimidad la disolución
de esta Cooperativa.

Jaén, 8 de julio de 1998.- El Secretario, Francisco Algua-
cil López. Vº Bº El Presidente, Francisco Alguacil Sánchez.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, por la que
se ordena la publicación del Informe de Auditoría de
Cumplimiento de Canal Sur Radio, SA, ejercicio 1996.

En virtud de las facultades que me están atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y en cumplimiento del acuerdo adop-

tado por el Pleno de esta Institución, en la sesión del 25
de marzo de 1998,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la Ley 1/1988, de
17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, ordenar
la publicación del Informe de Auditoría de Cumplimiento de
Canal Sur Radio, S.A., ejercicio 1996.

Sevilla, 6 de julio de 1998.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE MINAS DE RIOTINTO

ANUNCIO de bases.

Por Resolución del Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-
brada con fecha 2.6.98 se aprobaron las siguientes Bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR PARA
LA PROVISION POR TURNO DE «PLAZAS AFECTADAS POR
EL ARTICULO 15 DE LA LEY DE MEDIDAS», DE UNA PLAZA
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, VACANTE EN LA PLANTILLA

DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE MINAS
DE RIOTINTO (HUELVA)

Primera. Objeto de la convocatoria. Es objeto de la pre-
sente convocatoria la provisión de la siguiente plaza:

Número: Una.
Grupo: D.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar-Administrativo.
Edad de jubilación: 65 años.
Título exigido: Graduado Escolar, FP 1 o equivalente, o

equiparado.
Sistema de selección: Concurso-Oposición restringido.

Esta plaza esta dotada con las retribuciones establecidas
en el Reglamento de funcionarios/as en vigor, en relación a
este puesto de trabajo. La realización de estas pruebas selec-
tivas se regirá por lo previsto en estas bases y anexos, y en
su defecto se entrará a lo establecido por la Ley 30/84, de
2 de agosto, de medidas para la Reforma para la función
pública; Ley 7/85, de 2 de abril; Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril; Real Decreto 896/91, de 7 de junio;
Real Decreto 364/95, y demás disposiciones legales vigentes
en la materia.

Segunda. Condiciones de los/las aspirantes. Para tomar
parte en las pruebas selectivas, los/las aspirantes deberán reu-
nir las siguientes condiciones:

a) Ser empleado/a del Excmo. Ayuntamiento de Minas
de Riotinto, bajo régimen jurídico laboral de carácter fijo en
la plaza de auxiliar administrativo, informática.

b) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

c) No encontrarse incurso en las causas de incapacidad
o compatibilidad establecidas legalmente.

d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo antes de que finalice
el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Instancia y admisión. En las instancias los/las
interesados/as harán constar expresa y detalladamente que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación de instancias.

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Relación de méritos alegados en orden en que se citan,

a efecto de valorar la fase de concurso.
c) Documentos debidamente autentificados, justificativos

de los méritos que se alegan, según se especifica en la base.

Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, se pre-
sentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente a aquél en que aparezca publicada la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias podrán ser presentadas en la forma que
determina el artículo 38.4 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de instancias,
la Presidencia de la Corporación dictará Resolución, en el plazo
máximo de un mes, aprobando la lista provisional de admi-
tidos/as y excluidos/as, nombrando los miembros del Tribunal
y fijando el lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios.
Un extracto de esta Resolución en el que se señalará el lugar
donde queda expuesta la lista de admitidos/as y excluidos/as,
composición del Tribunal, y lugar, fecha y hora de comienzo
de los ejercicios será publicado en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento, al menos con quince días de antelación a la
fecha fijada para el comienzo de los mismos.

Los/as excluidos/as por defecto de forma podrán de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, subsanando en el plazo de 10
días a contar desde el siguiente al de publicación del extracto
de la lista provisional en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.
Una vez transcurrido dicho plazo quedará elevada a definitiva
la lista de admitidos/as y excluidos/as.

Quinta. Miembros del Tribunal Calificador. El Tribunal
contará con un número de miembros que en ningún caso
será inferior a cinco, esto es, un Presidente, un Secretario
y Vocales en número no inferior a tres, debiendo designarse
el mismo número de miembros suplentes. Su composición
será predominantemente técnica y los Vocales deberán poseer
titulación o especialización iguales o superiores a la exigida
para el acceso a las plazas convocadas. Actuará como Pre-
sidente de la Corporación o miembro de la misma en quien
delegue. Entre los vocales figurará un representante de la
Comunidad Autónoma.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto y
serán nombrados mediante Resolución de la Alcaldía Pre-
sidencia.

Se nombrarán miembros suplentes que alternativamente
con los titulares respectivos integrarán el Tribunal de Selección.

La designación de los miembros del Tribunal se hará públi-
ca en el Tablón de Anuncios de éste, según lo dispuesto en
la base cuarta.

El Tribunal, en su caso, podrá acordar la intervención
en el proceso de selección de asesores especialistas, quienes
se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que
serán la única base de su colaboración con el órgano de
decisión.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Alcaldía-Presidencia, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en los
artículos 28 y 29 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior. La Alcaldía-Presidencia resolverá


